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SliPLEMEMTQ
AL

BOLGTIilI OFICIAL DF ESTA FEOVSIVCIA.

SECCra DE fflJITAS 9E BiENES NACIOiNAlES
FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

MALACA. »
, Por disposicioQ del señor^gobernador civil de esta provin

cia, y en virtud de lo prescrito en'la ley de 1.® de mayo úl
timo é instrucción de 31 del mismo, se .sacan á pública su
basta en^el dia y hora que se espresará las fincas siguientes.

Remate|para el dia 14 de diciembre de 1835, ante el juez 
de primera instancia D. Alberto Santías y escribano D. Felipe 
de la Puente, que tendrá efecto de doce á una de la larde, 
en las Casas Consistoriales de la córte-

Propios.
Núm. 2 del inventario.—Casa mala en esta dicha ciudad , y 

sitio llamado de Puerta Nueva, número 1 , procedente del 
caudal de propios de la misma , cuya superlicíe consta de 
38 varas castellanas^cuadradas y 1 ¡9, incluso un palio que 
tiene contiguo, y sus medianería.s: lasada en renta en S rs. 
diarios, en venta en 10,000: arrendada á 0. Rafael Gon
zalez en 1,873 rs. anuales, y capitalizada por esta renta en 
42,187 rs. 17 mrs., que es la cantidad ^por que^debe su
bastarse.

Núm. 2 del inventario.—Otra id., en id., núm. 2, de igual 
procedencia, con 24 varas castellanas cuadradas de super
ficie, inclusas sus medianerías.- tasada en renta en 4 rs. dia
rios, y en venia en 9,000': arrendada al mismo Gonzalez 
en 1,500 rs. al año, y capitalizada bajo este tipo en 35,750 
rs.,4ipo deja subasta. •

Núm. 2 del inventario.—Otra id., en id., núm. 3, proceden
te del mismo caudal de propios ', con 24 varas castellanas 
de sitio, inclusas sus medianerías : lasada en renta en 4 
rs. diarios, y en 9,200 en>enta:^arrendada’al,misrao Gon
zalez en 1,500 rs. al año, y capitalizada bajo ésta base en 
33,750 rs., que es en lasque se subasta.

Núm. 2 del inventario.—Otra id., en id.j, núm, 4, del pro
pio caudal, con 26 varas castellanas de sitio, inclusas sus 
medianerías: tasada en renta en 4 rs. diarios, y Jen 9,200 
en venta: arrendada al referido Gonzalez en 1,500 rs anua
les, y capitalizada bajo esta renta en 33,750 rs., que es la 
cantidad por que ha de subastarse.

Núm. 2 del inventario.=Otra en id. id., y en la misma ca
lle, núm. 5, de idéntica procedencia que las anteriores, con 
26 varas castellanas de sitio, inclusas sus medianerías: ta
sada en venta en 9,200 rs., y en 4 reales diarios de ren
ta: arrendada al propio Gonzalez en 1,500 rs. anuales, y 
capitalizada bajo esta renta eu 33,750 rs., por que debe su
bastarse.

Núm. 2 del inventario.—Otra id. , en id., y propia calle , de 

igual procedencia, núm. 6 , con 26 varas castellanas cua- 
oradas de sitio, inclusas sus medianerías: tasada en 4 rs 
diarios de renta, y en 9,200 en venta; arrendada al preci
ado Gonzalez en l,o00js. anuales, y capitalizada bajo es

ta base en 33,7o0 rs., que es por la quefdebe subastarle.

Núm, 2 del inventario.=Otra en id. id., propia calle y cau
dal, num. 7, con 28 varas castellanas cuadradas de super- 
hcie, con inclusion desús medianerías: tasada en 4 rs vn 
diarios de renta, y en 9,200 en venta: arrendada al indi- 

Gonzalez en 1,500 rs. al año , y bajo este tipo \se ha 
capitalizado en 33,750 rs., que es por la que debejsubas- 
Idl 3 V *

Núm. 2 del inventario.—Otra id , en la’propia calle , de Ha 
misma procedencia que las anteriores, num. 8, con 22 va- 

inclusas¿sus medianerías: tasada 
en 9,200 rs en venta, y 4 rs. diados de renta: arrendada 
al precitado Gonzalez en 1,500 rs. anuales, y capitalizada 
por este tipo en 33,750 rs.^que es'la cantidad por quede* 
be subastarse.

Núm. 2 del inventario.—Otra id., en la misma calle, núm. 9, 
procedente del insinuado caudal, con 26 varas castellanas 
cuadradas de sitio , inclusas sus medianerías : tasada en 
9,300 rs. en venta, y en 4 rs. diarios^deijrenta.-Jarrendada 
al mencionado Gonzalez en la^,suma de,1,500 rs.^al año, y ca
pitalizada bajoe.8te tipo en 33,750 rs., en laque se subasta

Núm. 2 del inventario.—Otra id. en id., núm. 101, pertene
ciente al referido caudal de propios, con 22 varas castella
nas cuadradas de sitio: tasada en 5 rs. de^renta diaria, y 
en 9,700 en venia.- arrendada al referido Gonzalez en 1,875 
rs. al año, y capitalizada bajo estegtipo en 42,187 rs. 17 
mrs.,'que es laícanlidadrpor que se subasta.

Núm. 2 del inventario.—Otra id., en id., núm. 11, de la^pro- 
pia procedencia, con 30 varas y 4¡9 de sitio castellanas cua
dradas.- tasada en renta en 6 rs. , y en 10,000 ¿en venta: 
arrendada al propio Gonzalez en 2,250 rs. al año, y capi
talizada bajo este tipo de 50,625 rs. , que es en la que se 
subasta.

Las once casas que quedan descritas forman una man
zana aislada que linda por el Norte con el malecón del rio 
Guadalmedina, por Poniente con la surtida al mismo rio, 
por Levante con la otra surtida, llamada la Escalerilla, que 
baja al cauce, y por Mediodía con la .esplanada de Puerta 
Nueva. •

Núm. 1.0 del iuveniario.==^Casa en esta dicha ciudad, calle 
de la herrería del Rey, núm. 16 de la misma procedencia 
que las anteriores, con 780 varas castellanas cuadradas, 
inclusas sus medianerías: linda con la casa Albóndiga y

• con el edificio titulado Marazanas, cuyas fábricas se en
cuentran deterioradas en mucha parte: está tasada en ven
ta en 100,200 rs., yen renta en 22 rs. diarios: arrendada
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á doña María Ramos en 7,300 rs. al año, y capitalizada 
bajo esta renta en 164,250 rs , que es la cantidad en que 
debe subastarse.

El caudal de propios de esta ciudad está gravado con 50 
capitales de censos, que afectan unos á ciertas y determina
das tincas, y otros à lodo el caudal en general; pero cor
respondiendo la mayor parle de ellos al Estado, solose baja
rán de los remates los que correspondan á particulares y 
corporaciones escluidas por la ley de 1.° de mayo último.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella.
El precio en que fuesen rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización 
de 1.° de mayo último.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría principal de Hacienda pública de es
ta provincia; perosi apareciese, se indemnizaráal comprador.

Los derechos de espediente hasta la loma de posesión se
rán de cuenta del rematante.
¿^Málaga 30 de octubre de 1835.—Antonio de la Torre 
Bonifaz.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor'postor, el cual 
las pagará en metálico en los plazos siguientes: ;

Diez por lOO al contado.
En cada uno de los dos^primeros años siguientes, el 8 por 

100.
En cada uno de los dos años^subsiguientes, eC? por 100. 
Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y i4 años.

Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas 
plazos , en cuyo caso se les abonará el ínteres máximo de 5 
por 100 al año correspondiente á cada anticipo: lodo con ar
reglo á lajey de l.° de mayo de esle año.

MADRID.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, y conforme á la ley de 1." de mayo úl
timo é instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública subas
ta las fincas siguientes:

^Reícate para el dia l.° de ¡diciembre próximo, ’de doce á 
una de la tarde, ante el señor juez de primera instancia D. 
Diego Bcrrajo, y escribano D. Juan Miguel Marlinez, que 
tendrá efecto en las Casas Consistoriales de la corle.

Propios de Arganda.

Núm. 213 del registro.—Un molino aceitero, silo en la villa 
de Arganda, y su calle del Matadero y la Arroyada: su 
perímetro forma una figura irregular de 10 lados, y con
tiene una superficie de 9,006 pies cuadrados. Consta de la 
parte cubierta en que se encuentran sus atrojes y pesos de 

- dos vigas, con los millos corrientes: cnatro campanas y 
do.s tiestos: un anden con su rulo corriente, y atrojes á los 
lados: dos calderas y dos sartenes de piedra: y de la parte 
descubierta en que se encuentran dos balsas y lo demás 
necesario para lavar el hueso, y su pequeño corral para 
secarlo. Tasado en 30,000 rs. vu., y capilalitizádo, por la 
renta de 620 rs. que produce, en 13,950 rs.; y ascen
diendo su tasación á los espresados 30,000 rs. vn., se sa
ca á subasta por esta cantidad.

•'Nñ se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella 
A'esta finca no se la conoce carga alguna*.’ Pero si en lo 

ëuce.sivo-apareciere, se indemnizará al comprador.
El precio en que fuese rematada se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización; 
á saber:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 por 
100.
En cada uno délos dos años subsiguientes, el 7 por 100. 
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 por 100.
Los corapradorñ'í podrán anticipar el pago de uno ó mas 

plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres máximo de 5 
por 100 al año correspondiente á cada anticijiO: lodo con ar
reglo á la ley de 1.” de mayo de este año.

Los derechos de tasación y demás del espediente has 
la la loma de posesión serán de. cuenta del lemalante.

A la vez que en la córte se verificará otro remate en el 
mismo dia y hora en Chinchón.

ANUNCIO

EN QUIEBRA DE DON FACUNDO JOSE MAGRO.

No habiendo satisfecho D. Facundo José M^gro el importe 
del primer plazo, del precie de reales vellón 301, IñO, en que 
remató y le fue adjudicada la finca que se espresará, se saca 
á suba.sla en quiebra, con responsabilidad del referido Magro 
á .satisfacer la diferencia que resulte entre el remate que 
ahora se celebre y el que tuvo lugar á su favor en 23 de se
tiembre ultimo.

Remate para el dia 13 de diciembre de 1853, de doce à 
una de la larde, ante el señor juez de primera instancia D. 
Cipriano Dominguez y escribano D. ^lanuel Franco, que ten
drá efecto en las Casas consistoriales de la córte.

Bene/lcencia.

Núm. 67 del registro.—Una casa sita en la calle de la 
Cruz de esta córte, señalada con el núm. 57 nuevo, de la 
manzana 214, que perteneció al colegio de la Paz de la 

r misma. Su liiyea de fachada mide 28 1(2 pies, en cuyo es- 
tremo de mano derecha, y formando sumamente ( btuso, 
se interna una medianería de 65 pies, y á su terminación 
se estrecha el sitio 6 pies, siguiendo otra medianería de 
11 pies, á cuyo eslremo, y formando un codillo, ensan
cha el sitio 1 pie y 5(4. Continúa una medianería de 21 
pies y li2, y à su" final vuelve á formarse otro codillo, que 
ensancha el sitio 7 pies; desde cuya terminación sigue una 
medianería de 9 pies y 1(4 que, formando con ella un án
gulo casi recto, va á unirse con el estremo de mano dere
cha de la medianería de testero, que liene 26 pies de lí
nea. En el eslremo de mano iz(|uierda de la fachada, y 
formando con la minina un ángulo muy agudo, se interna 
lina medianería de 126 pies, (pie por su estiemo de mano 
derecha forma un ángulo casi recto en la medianería del 
libero; y cierra el sitio con una figura irregular de 10 la
dos que, medida geométricamente, resulta 2,468 y 5(4 
pies inclusos los gruesos de las medianerías. La casa cons
ta de planta baja, principal, segunda y desvan, rlislribui- 
das (fuera del portal y escalera) en una tienda en planta 
baja, y una habitación independiente en el piso segundo, 
y el resto en las tres plantas en varias piezas que disfruta 
y lleva en arrendamiento el contiguo teatro de la Cruz: es 
de construcción antigua, y se encuentra bastante deterio
rada. Su material construcción consiste en el vaciado de 
zanjas para cimientos de fachadas, traviesas y medianerías, 
que se encuentran macizadas, de fábricas de mampo'stería.' 
la fábrica de la fachada, (jue es de ladrillo, y entramada 
de diferentes gruesos la de las medianerías y traviesas: los 
suelos están torjados de bovedilla , y los lechos parte 
de bovedilla y parte de cielo raso : la armadura pobla
da de t ibia y teja: la distribución hecha de tabiípies sen
cillos, y la casa corriente de puertas, ventanas y v driras, 
con sus marcos y h^rraje.s correspondientes : escahíra de 
uso común: cocina con hogares y campanas: comunes y 
demás obras de limpieza; Ha sido tasada en 162,937 rs. 
y 3 cuartillos, y capitalizada, por la renta de 8,000 rs. 
anuales que produce, en 180,000, por coya cantidad se 
saca á'subasta.
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No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
Nota. Esta íioca se halla gravada con un capital de 4,000 

rs. ai 3 por 100 anual, por alumbrado y sereno, única carga 
que se la conoce. Si en lo sucesivo apareciesen otras, se in
demnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la tornade posesión serán 
de cuenta del rematante.

El precio en que fuere rematada se pagará enHa forma 
y plazos que previene el art. 6.“ de la ley de desamortización; 
á saber;

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 ’ por 

loo.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100. 
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 por 100.

Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas 
plazos, en cuyo caso se les abonará'el interés máximo de 5 
por 100 al año correspondiente á cada anticipo: todo con ar
reglo á la ley de l.“ de mayo de este año.

BARCELONA.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se saca á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá, las lincas siguientes:

Remate para el dia 10 de diciembre de 1855, en las Casas 
Gousisloí iales de la córte, de doce á una de la tarde, ante 
el señor juez especial dejlacienda D. JOaucisco Madrid ¿avila 
y escribano D. José María de Garamendi.

Propios.
Núm. 10 del registro.—Un almacén, núm. 24, sito en el 

anden del puerto de esta ciudad, que perteneció á la Ex
celentísima diputación provincial de la misma , y linda por 
Oriente con el anden superior del puerto, por Mediodía con 
el almacén núm. 25 , por Poniente con el puerto , y por 
Cierzo con el almacén núm. 23 : su superficie solar com
prende 2,016 palmos catalanes cuadrados , equivalentes á 
76 metros 17 centímetros cuadrados.

Núm 11 del registro.—Un almacén, núm. 25, silo en el an
den del puerto de esta ciudad, ijue perteneció á la Excma. 
diputación provincial de la misma, y linda por Oriente con 
el anden superior del puerto, por Mediodía con el almacén 
núm. 26, por Poniente con el pueitó, y por Cierzo con el 
almacén núm. 24: su superficie solar comprende 2,016 pal
mos catalanes cuadrados , equivalentes á 76 metros y 17 
centímetros cuadrados.

Núm 12 del registro.==ün almacén, núm, 26, silo en el an
den del puerto de esta ciudad, que perteneció á la Excma. 
diputación provincial de la misma, y linda por Orienté’con 
el anden superior del puerto, por Mediodía con el almacén 
núm. 27, del real patiimonio, por Poniente con el puerto, 
y por Cierzo con el almacén núm. 25 : su superficie solar 
comprende 2,016 palmus catalanes cuadrados, equivalen
tes á 76 metros y 17 centímetros cuadrados.

Estos almacenes "han sido tasados separadamente , ha
biendo resultado ser el valor en venta de los señalados con 
los núms. 24 y 25 de 42,000 rs. vn. cada uno , y el del 
núm. 26 de 40,300 rs. vn- , y capitalizados por la cuuta- 
duiíade hacienda pública, con arreglo al artículo 114 de 
la real instrucción de 31 de mayo último, con deducción 
del 10 porgíOO para administración y reparos bajo el tipo 
de la renta que producen, resulta ser el valor del señalado 
con el núm. 24 de 49,140 rs vn., y el de los núms. 25 y 
26 el de 43,200 rs. vn. cada uno, bajo cuyo último tipo sé 
sacan á subasta.

No se admitirá postura que po cubra el tipo de aquella.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma y 

plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamortización; 
de 1.® de mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se traía no se hallan grava
das C(m carga alguna , según resulta-de los antecedentes 
que obran en la contaduría principal de Hacienda pública^e 
esta provincia; pero si apareciese se indemnizará al compra
dor.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Barcelona 2 de noviembre de 1855.—Vicente Soler

ORENSE.

Por providencia del señor gobernadpr de ,1a provincia, y en 
virtud de la ley deT° de mayo último , é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Parroguia de Santa Ufaría de Corneda.

Una finca correspondiente á los diestros de Corneda, del par
tido del Carballino, localizada á la parle del Mediodía déla 
iglesia de dicha parroquia, cerrada sobre sí por ios demás 
vientos: se halla destinada á los cultivos siguientes.- 20 fer
rados de primera calidad á labradío, ó pan llevar; 21 y 1(2 
á prado, también de primera calidad, y 20 ferrados á 
monte de segunda, con robles pequeños. Según declara
ción perital, produce en renta anual 420 rs.; no es suscep
tible de division sin menoscabo de su valor, cuyo importe, 
capitalizado por la contaduría, según se previene por ins
trucción, arroja el de 7,560 rs., y tasada por los mismos 
périlos en 16,000, cantidad que sirve de tipo parala su
basta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su
basta.

EUprecioen que fuere .rematada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art, 6.® de la ley de desamortización 
de 1.° de mayo de 1855.

Nota. La finca de que se trata no se halla gravada 
con carga alguna, según resulta denlos antecedentes que exis
ten en ja Contaduría de Hacienda pública; pero si apareciere, 
se indemnizará al comprador.

■ Eos derechos del espediente hasta la toma de posesión se
rán de cuenta del rematante.

Orense 5 de noviembre de 1855.—José M. de Undaluytus.

NAVARRA.

Por pi'ovidencia del señor gobernador de la provincia, y en 
virtud de la ley de 1.® de mayo último é ioslruccion de31 del 
mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se di
rá las fincas siguientes:

Re.mate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Clero.
Num. 440 del inventario.—Seis heredades que componen 105 

robadas 8 almuladas de tierra, sitas en jurisdicción dellu- 
ííar de übani y procedentes de la dignidad de Chantre de 
Pamplona á saber: una pieza, de 27 robadas en el camino 
que dirige á Ericte: linle á piezas de Crispin ürtasun v Ra- 
mon Cemborain. Otra de 8 almuladas sobre dicho camino: 
afronta á piezas de D. José Arrivillaga y señor marqués 
de Góngora. Otra de 24 robadas en dicho camino, linje á 
piezas de llamón Cemborain y Crispin Ürtasun. Otra de 20 
robadas en el mismo cgmino, Bute á piezas del señor mar
qués de Góngora y de Miguel Goicochea. Otra de 30 roba
das en Guesalestea, linle á piezas de ñamon Cemborain y 
Lorenzo Esparza. Otra de 4 robadas en Aunceburua, linte 
á piezas de -Bernardo Munarriz y .Miguel Sderra: producen 
en renta 36 robos de trigo alano y plazo 15 de agosto, que
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regulados á 17 rs. 7 mrs, robo, importa la renta 619 rs. 14 
mrs.; y están capitalizadas, con arreglo á instrucciones, en 
11,152 rs. vn. 2 mrs., en que se sacan á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella.
El precio en que fueren rematadas sé pagará en la forma y 

plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización de 
1.0 de mayo de 1855.

Las fincas de que seFtrata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según autecedentes¿que obran en la contaduría; pero 
si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la loma de posesión se-- 
rán de cuentaTdel rematante.

Pamplona 31 de Octubre de 1853.—Juan Monreal.

ciudad-real.

Por providencia del señor gobernador de esta provincia, y 
en virtud de la ley de 1.“ de Mayo último, é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá, Jas’fincas siguientes:

Remate para el dia 11 de'diciembre de 1855, de doce á una 
de la tarde, ante el señor juez de primera iustancia D. Miguel 
Joven de Salas y escribano: D. Ildefonso Salaya, que tendrá 
efecto en las casas consistoriales de la córte.

Secuestro de D. [Carlos. _

Núm. 18 del inventario.—Una suerte de 22 fanegas de tier
ra de segunda clase, correspondiente aí quinto jdenomina- 
do Martinmalo, de la encomienda de Hernán ¡Muñoz, perte
neciente al secuestro de D. Carlos, téroaino de Aldea del 
Rey, la cual ha sido señalada con el núm. 1.® de las 15 en 
que los péritos han dividido dicho quinto: linda Mediodía 
la Vereda, Norte quinto del Encinar, y Poniente el titula
do de la posesión. Está arrendada en union de otras hasta 
15 de agosto de 1856. Ha sido lasada en 6,600 rs., y ca
pitalizada, por 660 que lós citados péritos le han fijado de 
renta, en 11,880 rs,, por los que sale á subasta.

Núm. 18 del inventario.—Otra id. de 17 fanegas, 6 celemi
nes de primera clase, también correspondiente al referido 
quinto, y señalada con el núm. 2 de las 15 en que ha sido 
dividido: linda Mediodía'gcon la Vereda, y Poniente 
con la suerte anterior : '-está arrendada en union de 
otras hasta 13 de agosto de 1856. Ha sido tasada en 7,000 
rs., y capitalizada, por 700 que los péritos le han fijado de 
renta, en 12,600 rs , por los que sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
El precio en que sean rematadas se pagárá en la forma 

y plazos que previene el art. O.^^de la ley de desamortiza
ción*

Notas 1.* Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que existen 
en la Contaduría principal de Hacienda pública de esta pro
vincia; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Ciudad-Real 4 de noviembre de 1855.=íEugenio Peñafiel.

VALENCIA.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, y en 
virtud de la ley de l.° de Mayo último, é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el' precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el mismo sitio.

Clero.

Núm. 500 dei inventario.=Treinta y seis hanegadas de tierra

arrozar, en término de’Albalat de Pardifies, partida de la 
Fleixinera, que pertenecieron al clero de dicho pueblo; lin
dantes con tierras del marques de Tremolar y de D. Vicen
te Español; no tienen cargas: están arrendadas por 1,740 
rs. vn. al año, bajo cuyo tipo se han capitalizado en la 
cantidad liquida, despues de deducido el 10 ?por 100 por 
razon de administración y|reparos, de 31,320 rs. vn., por 
la que se subastan.

Núm. 700 del invenlario.=Diez y nueve hanegadas de tierra 
huerta, en término de la villa de Alherique, partida de la 
Penca ó Enyeta, que pertenecieron al clero de la misma: 
lindantes con tierras de D. Tomás Pons, y las del duque 
del infantado: no están gravadas con carga alguna: arren
dadas por 1,204 rs. 24 mrs. al año: se han capitalizado en 
la cantidad líquida de 21,684 rs. 24 mrs. por la que se 
saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella.
El precio en que fueren rematadas, se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización 
de 1.° de Mayo de 1853.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según resulta de’ los anlecedenles que existen en la 
contaduría principal de hacienda pública de esta provincia; pe
ro si apareciesen se indemnizará al comprador

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión serán 
de cuenta del rematante.

Valencia 3 de noviembre de 1853.—Antonio Ripollés.

-
Por pi evidencia del señor gobernador defesta provincia, y 

en virtud de la ley de 1.® de mayo último ó instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública^subasla en el dia y hora que se 
dirá. Jas fincas^siguienles: • "

Remate para el¡mismo dia y hora que el precedente , ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Propios.

iNúm. 65 del inventario.=Una casa en Algemesí, sita en el 
rincon de la Plaza Mayor,.Jlamada del Peso de la Hoya que 
perteneció á los propios de dicho piieblo:^lindante cou casa 
de Bautista Castell y con la casa consistorial: consta de dos 
pisos, con su corral y cuadra: ha sido tasada en“5,556 rs , 
y¡capitalizada,|por la renta de 519 reales que|produce, en 
11,677 rs. 17 mrs., por cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fuere rematada la finca se pagará en 

la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de r.® de mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con carga al
guna, según resulta de los anlecedenles que ■ exislenj en la 
contaduría de Hacienda pública de esta provincia ; pero si 
aparecieren se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente ■ hastaria toma de posesion[se- 
rán de cuenta del rematante.

Valencia 3 de noviehibre¡de"1855.<=Antoni<) Ripollés.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los indivi
duos que quieran interesarse en la adquisición de las /incas 
insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á los para
ges señalados, en los dias y horas que se citan.

Logroño 25 de JVoviembre de 1855.

El Comisionado principal de ventas de ; bienes nacionales

Julian Pasírana.

IMPRENTA DE RÜIZ.
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